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El Secretario de Estado en el Dean*» r Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1982. 
cho de Fomento, Obras Públicas y Ajn*'{S)'Fre6Ídent6 de la República 
cultura,

Marcial Laym»

C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO  
Sbcbbvabía de Fomento, Obbas Públicas

Y AOBICTJLTTJBA
Acuerdos del 16 al 18 de noviembre de 1922. 

AVISOS

PODER EJECUTIVO

Femesto, Obras Públicas y Agricultura

Tegucigalpa, 16 de noviembre de 1922.
Con vista de la liquidación que el 8 del 

mes corriente y con instrucciones de la 
Secretaría de Fomento, Obras Públicas 
y Agricnltura formó la Oficina de Inge* 
gloria, de las contratas celebradas entre 
el Gobierno y el señor don Cristóbal 
Prats y Fonellosa, para la ejecoción de 
▼arios trabajos en la Carretera del Nor- 
tq, aprobadas por los acuerdos siguien» 
tes: de 21 de noviembre de 1918, relati
va a la construcción del puente sobre el 
rio San José; de 11 de julio de 1919, so* 
bre la construcción de la carretera de 
Comayagua a Siguatepeque; de 10 de sep
tiembre de 1921, para la construcción del 
puénte sobre la quebrada de Tujaca; y 
de 13 de diciembre de 1921, que se re 
fiere a la construcción de la tangente 
comprendida entre el puente de San José 
y  la estación N9 12.

Considerando: que la liquidación de 
referencia, tanto en lo que se refiere a 
los trabajos ejecutados por el Contratis* 
te Prats, como en lo que concierne a las 
cantidades que éste ha recibido de la 
Tesorería General de Caminos, se encuen 
tra de conformidad con los datos y com
probantes que obran en la Secretaría 
arriba citada; no teniendo a la fecha el 
Contratista Prats, por lo que a dichas 
contratas se refieren, ningún saldo deu 
dor dí acreedor; por tanto, el Presidente 
fie la República

ACUERDA:
l 9—Declarar canceladas las contratas 

aprobadas por los acuerdos de que se 
ha hecho mérito, y cumplidas por parte 
del señor Prats sus obligaciones en ellas 
contenidas; y

29 —Levantar la hipoteca que el Con
tratista Prats, en escritura pública auto* 
rizada por el Notario don José María 
Casco, constituyó a favor del Estado 
para garantiz tr el cumplimiento de di
chas obligaciones, so>ve una casa de su 
propiedad, sita en el Barrio Abajo de esta 
capital.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.

Tegucigalpa, 16 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

acuerd a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 4.00) cuatro pesos plata, que la Te
sorería General de Caminos pagará a 
Gregorio López por la conducción de 
ciento cincuenta y dos pesos que el A l
calde de Policía de San Ignacio remitió 
a esta Tesorería como producto de la 
contribución de caminos, de aquella ju
risdicción, correspondiente al presente 
áfio.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar Administrador de Correos de 

San Pedro Sulá, con el sueldo de ley, a 
don Porfirio A. Coello, en sustitución de 
don Isaac Funes. a quien se le dan las 
gracias por sus S£rvici08.-~ComttDÍquese.

L ó p e z  O.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

acuerda :
19—Admitir la renuncia que don Gon

zalo Rivas ha presentado del cargo de 
Guardalmacén de la Escuela Nacional de 
Artes y Oficios de esta ciudad, rindién
dole-las gracias por sus servicios; y

29—Nombrar para el desempeño de 
dicho cargo, con ei sueldo de ley, al se
ñor Salvador Licona F., quien para en
trar al ejercido de sus funciones llenará 
la formalidad prevenida en el artículo 
20 del Reglamento de aquel Estableci
miento —Comuniqúese.

'  L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

i a c u e r d a :
¿^«¿•Autorizar la erogación de la suma 
d a 28-76) veintiocho pesos setentioin* 
co centavos plata, que la Administración 
de Rentas de este departamento, pagará, 
así:

Al telegrafista de Quaimaca 
Para la compra de dos varas y

media de carpeta....................$ 3.75
Al telegrafista de La  Venta 

Para compra de una mesa. •••$ 8.00 
’ ”  un estante.. 11.00
* ”  una baranda 2.00
* 2 varas carpeta 4.00 25.00

Suma......................$ 28.75
29—Que la imputación se haga a la 

Partida 1.384, Ramo de Telégrafos. Ca
pitulo III, Departamento de Fomento* 
Obras Públicas y Agricultura, del P re
supuesto Geoeral.—Comuniqúese.

Lóppz G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Péblicas y A gri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 18 de noviembre de 1922.
Vistas las diligencias promovidas por 

don Gustavo García, mayor de edad, 
viudo, agricultor y vecino de la ciudad 
de La Ceiba, contraídas a pedir el domi
nio útil, de un terreno nacional de qui
nientas hectáreas de extensióo, situado 
en jurisdicción de Sonaguera, departa
mento de Colón.

Resulta: que el abogado don José Ma
ría Casco, como apoderado de don Gus
tavo García, se p eseotó ante el S P. E. 
haciendo denuncia, en dominio úii1. de 
un terreno nacional de quinientas hec
táreas, y limitado: al Norte, montaña 
nacional denominada «Cerros do Piedra»; 
al Sur, por Cerros de Politrón; al Este, 
por ejidos de Sonaguera y terrenos de 
la Compañía Ganadera de El Aguán; y 
al Oeste, por cabeceras d<- Cerros de 
Piedras y Politrón y inontafit i.íicional. 
Tramitado el denuncio, el Gobernador 
Político del departamento de Colón, eva
cuó el informe que le foé pedido, esta" 
bleciéndose, entre otras cosas, la nació* 
nalidad del terreno, y que no queda 
comprendido en ningún lote d-.* Compa
ñía alguna, ni del Gobierno.

Resulta: que el abogado drr. Rubén 
R, Barrientos, se presentó en represen 
tación de los señores Vaccaro Bross y 
Compañía, manifestando, entre otras co 
sas, que don Gustavo García e&taba en
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aqaella techa haciendo grandes descom
bros en el terreno «Planes de Pires», 
concedido a sus representados por acuer
do de 17 de febrero de 1920, en cumpli
miento de ia contrata ferrocarrilera por 
ellos celebrada en 1910 y reformada en

nadera de Aguán; y al Oeste, Cerros de 
Piedras y Politrón y montañas naciona
les. El denuncio de Vaccaro Bros», dice: 
jurisdicción do Sonaguera, departamento 
de Colón: al Norte, MicoBlanco; al Sur, 
terrenos de Pires y Santa Inés; al Este,

191», (Decretos NO 116 y 117) y que en ejidos de Sonaguera; y al Oeste, Cerro 
virtud del derecho de sus poderdantes y Quemado; y finalmente, concluye el Re 
fiel perjuicio a eilos ocasionado, pedía se visor manifestando que apesar de tener 
dictarao las órdenes correspondientes a indicados límites diferentes, real y  efec
to  de evitar los descombros. Pedido tivamente el denuncio de García está 
Informe al Gobernador, sobre el partí hecho sobre el terreno concedido ante 
«uiar, aquel funcionario prohibió al se* j nórmente a los señor*-* V^accaro Bros, 
ñor García ia prosecución délos desmon- Resulta: que nu\ fecha 11 de ffbrero 
tes; y posteriormente el Ministerio de,de| comen t • año. *e concedió al sefior 
Agricultura, a solicitud de! abogado Ba* García, sin perjuicio d* los derechos de 
«•lentos, ordenó la suspensión de loa bercero. pl dominio útil e>n el lote de te- 
descombros. ¡«reno aolieit-do, comisionándose al in*

Resulta: que el apoderado de los ¿genisro don Ramón Lopes R para hacer 
res Vaccaro Bross, se presentó» con -«adida correspondiente; habiéndose
cha 18 de febrero de 1921, oponiéndose itefno constar en el acuerdo, que según 
a la denuncia hecha por el sefior García, los informes obtenidos, tampoco ese te 
porque ia denoocia hecha por este señor 'rreno está incluido en los lotes de las
•e encuentra comprendida en los lotes 
que aquella Compañía estaba midiendo 
ya en esa fecha, y  pidiendo que se man 
fiase practicar una inspección ocular pa 
i*a establecer la verdad legal del asunto.

Resulta: que el abogado don José Ma
ría Casco, ai evacuar el traslado que se 
le confirió, manifestó que creía conve 
nieote que no se pidiese un simóle infor
me al Gobernador Político de Colón, si
mo que debieran ser tomados en el terre
no por un ingeniero imparcial, y que de
bería informar acerca de si el lote de
nunciado está comprendido o no en los 
de los señores Vaccaro Bross.

Resulta: que el Fiscal General de Ha* 
tienda, opina que la solicitud del aboya
do Casco, fué tramitada debidamente, y 
que una vez el Gobierno dispusiera dar 
el dominio útil solicitado, debería fundar 
•u resolución en el informe del Gob°r 
nador Político que se había hecho ya con 
la intervención del perito autorizado don 
Federico Ordóñez P., pero que en vista 
de la oposición de los señores Vaccaro 
Bross, convendría para que )a resolución 
se dictase en firme, que se nombrase un 
ingeniero imparcial para que ilustrase el 
asunto.

Resulta: que el abogado Barrientes, 
ampliando su oposición, manifiesta que 
cuando se presentó el señor García, ha
cía ya tres meses que se había concedido 
a sus comitentes e! terreno solicitado, y 
pidió la suspensión del trámite del ex
pediente dí* García, por lo menos hasta 
Que llegara al Ministerio las diligencias 
de medida para que la Revisión de Tie
rras dictaminara sobre la verdad técni 
ca del asunto.

Bl abogado Casco, refiriéndose a la 
anterior oposición» manifiesta que la con
sidera infundada sobre todo porque en 
la concesión da los señores Vaccaro Bros 
no hay acuerdo en cuanto s los límites 
fie los terrenos denunciados con los de 
su poderdante. A  este respecto dice el 
Revisor General, que en realidad de 
verdad los limites apuntados por los se
ñores Vaccaro Bross y  los indicados por 
el señor García, sólo concurren en lo 
que respecta a ejidos de 8onaguera; los 
limites indicados por García dicen: en el 
término Municipal de Sonaguera, depar
t í  mentó de Colón; al Norte, con .montad* 
nacional y Cerros de Piedra; al Sur, Ce
rros de Politrón; al Este, ejidos de So 
oagueray terrenos de la Compañía ge-

Compañías ni del Gobierno
Resulta: que sustituido el nombra* 

miento de ingeniero en don Miguel R. 
Moneada, éste cumplió su encargo suje
tándose a las prescripciones legales, ha 
hiéndese presentado en ese medio, el abo 
gado don Julián Fiallos Díaz, comoapc* 
derado de la Compañía Vaccaro Bross. 
oponiéndose a la práctica de la medida, 
para lo cual acompañó el título de la 
lotiflcación general de Pl&ne9 de Pires, 
en el que consta los lotes concedidos a 
Vaccarro B ross y los reservados al Go 
bierno; sieodo de notar que Moneada, en 
su informe asegura que los descombros 
hechos por García quedan comprendidos 
dentro de los lote* A  y C de Vaccaro 
Bross y Bl. B l. F2 y F2 del Gobierno

Resulta: que desde el 18 de abril de 
1921, tramitaba en la Secretaría de 
Fompnto m>» -oheitud del doctor Manuel 
Zúñ'g» Idiáqm-z. u*rn el arrendamiento 
ha*ta de r-írvn mil b|,ctáretts,de t^rrenu 
en los lot*s altamos, .y previa la trami
tación lega» d-1 caso, ^  extendió e) 
testimonio resneetivo, r*■•sulrando arren 
dados a f< vor de) doctor Zúfiiga Idiáquez, 
los lote* Bl v B2 del Gebierno en la lo* 
tíflcacíón de Planes de Pires los mismos 
que el señor Moneada midió de nuevo a 
favor del sefior García, quien protestó 
con fecha 22 de octubre d** 1921, contra 
tal arrendaroiento-

Conaiderando: que el terreno denun
ciado por don Gustavo García, según re
sulta de la medida que practicó el inge
niero Moneada, está comprendido den
tro de la lotíficación practicada por los 
sefio-es Vaccaro Bross. quienes por tal 
razón protestaron contra las pretensio* 
nes de aquél; no siendo, por lo tanto, el 
terreno medido, de las condiciones % que 
se refiere el informe del Perito Ingeniero 
don Federico Ordóñez P., en que se ase* 
gura que el terreno en referencia no 
qneda comprendido en ningún lote reser 
vado al Gobierno adjudicados Compañía 
alguna

Considerando: que el terreno medido 
por el ingeniero Moneada, no es el mi9 
mo que denunció el solicitante, ya que, 
de acuerdo con el escrito de la denuncia 
se dice que está situado al Norte del Ce
rro de Politrón, y al localizarlo el inge
niero, aparece que se encuentra a) Sur 
del mencionado Cerro según consta en 
la9 actas de la medida levantadas por el 
repetido ingeniero Moflead*,

Considerando: que don Gustavo Gav* 
cía, conforme el acuerdo de 11 de febrera 
de 1902, tiene derecho al dominio útil de 
un lote de terreno nacional comprendida 
bajo los límites que en ei cita'do acuerda 
se consignan; pero que no se encuentra 
deotro de los lotes reservados al Estado, 
cuya adquisición reglamenta el acuerdq 
de 23 de noviembre de 1915.

Considerando, por último, que por las 
rasones expuestas no es procedente la 

¡aprobación déla medida «le que se ha 
í hecho mérito;
! Por tanto; el Presidente de la Repú
blica

ACUERDA:
10—Improbar )a medida practicada 

por el ingeniero don Miguel R. Monea
da, sobre ios lotes de terreno de que as 
ha hecho referencia; y

20—Se autoriza a don Gustavo García 
para que en cumplimiento de) acuerdo de 
11 de febrerero citado, practique ia mea* 
aura de Jas quinientas hectáreas de te* 
rreno que por dicho acuerdo le fueron 
otorgadas. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Publicas y Agri- 
cultura,

M arcial Lagos.

AVISOS

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido ia solicitud que dice: «Se solicitas 
unas franquicias.—S. P. E. -B o  mi condición 

apoderado general de don James C. Colé- 
man. mayor de edad, empresario y vecino de 
San Pedro Sula, según se ve del testimoni# 
de la escritura de poder que exhibo para que ss 
coyie y »e me dev , ante Vos, muy respe- 
t uo-amente, expongo y pido lo que sigue: Des
de hace algunos años que mi poderdante tiene 
establecida una empresa de navegación por 
medio de gasolina y lanchas de vapor, entre 
Campana, en las riberas del ChameJecón j es
tación del Ferrocarril Nacional, y Melzer, es
tación también del Ferrocarril de la Tela Rail- 
road Company, existiendo entre ambos puntos 
un tráfico seguro de pasajeros y carga, debids 
a (os esfuerzos del señor Ooleman, c ío  el que 
se evitan los peligros y molestias que ofrece ia 
navegación por mar para trasladarse de Puerts 
Cortés a Tela o La Ceiba, y viceversa. Coms 
salta a la vista, la empresa de) señor Coir man 
es de gran utilidad para el país, aprovechándo
se por su medio una vía lluvial que ha estad* 
completamente abandonada y abriéndose al 
comercio ia rica región que bañan ambos ríos; 
pero para manteoer la navegación en buen pi* 
se necesita efectuar gastos fuertes y frecuentes 
en la limpieza y ahondamiento de los dichos 
ríos y del caos) que los comunica, los que baos 
únicamente por su propia cuenta el señor Oo- 
lem&n, va que ios demás que usan la via a ludi
da en nada se preocupan por*) mantenimiento 
de ella en buen estado de limpieza y dragad* 
para que la navegación no sufra interrupcloues 
ni sea peligrosa, utilizándola en provecho pro
pio sin concurrir a los gastos y trabaje que de- 
masda su conservación, coa perjuicio mani
fiesto del sefior Coleman. Además, mi poder
dante ha prestado en todo tiempo sus servicios 
al Gooierno para el transporte de tropas y ele
mentos de guerra, y en la última guerra civil, 
mientras los dueños de embarcaciones que 
transitan por el Dlúa y el Cbamelecón, a ios 
que me he referido, las pusieron en condiciones 
de no poder servir para ia conducción del ejér
cito del Gobierna el señor Coliman, de buena 
voluntad e inmediatamente de ser requerido, 
puso las suyas a la orden de las autoridades 
militares, verificándose en ellas el transporto 
de manera pronta y eficaz. Las razones ante
riores y otras que no ¿e escaparán al Supremo 
Poder Ejecutivo, hacen que, en Justicia, me
rcaos el señor Coleotan el apoyo decidido del
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Gobierno, 7 en la confianza de obtenerlo rengo 
a pediros le otorguéis los derechos y franquicias 
que a continuación expreso, sin perjuicio de 
las obligaciones que él. a su vez, contrae, así:

1P— El Gobierno otorga al señor Coleman el 
derecho de mantener un servicio de navegación 
-Mitre Campana, en las riberas del Chamelecón. 
y Melzer, estación del Ferrocarril de la Tela 
Raílroad C*, en las márgenes del Ulda, por me
dio de embarcaciones de motor o de remo, por 
un período de cinco años. durante los cuales 
tendrá la facultad de introducir, libre de todo 
derecho e impuesto fiscal y municipal, esta- 
blecido o por establecer, con excepción del gra- 
'rameo de peaje y del Impuesto de sanidad, loa 
artículos siguientes: embarcaciones para río, 
motores y demás maquinarias para las barcas; 
oosoüna. aceite, ropos, clavos, grasas, madera, 
dinamita 7 las herramientas y útiles que' se 
requieran para mantener en buen pie la nave- 
¿ación: teléfonos, alambre, baterías y demás 
utensilios para el servido telefónico.

2?—El Concesionario queda facultado para 
construir muelles para el embarque y desem
barque a ambos lados de los ríos Chamelecón 
v ülúa; pero tales obras no podrán impedir ni 
interrumpir la navegación, dragado 7 limpieza 
d e  dichos tfc».

39— Las embarcaciones del señor Coleman 
«erán las únicas que podrán transportar pasa
jeros 7 carga entre Melzer, en el Uiúa, Campa 
na, en el Chamelecón, y puntos Intermediarles 
de embarque y desembarque situados en am
bos ríos, pasando por el canal que los une, y 
viceversa, sin perjuicio de que los dueños de 
gasolinas, cayucos y demás embarcaciones que 
naveguen en dichos ríos puedan destinarlos 
únicamente, a usos y servicios meramente per 
tonales y de sus propias fincas.

49— El Concesionario se obliga a mantener

Sor su cuenta en buen estado de limpieza y 
ragado los ríes mencionados y el caual que 

los comunica, a  fin de que la oavegación de 
ellos no se interrumpa ni ofrezca peligros; a 
sostener una linea telefónica entre Campana y 
Melzer y demás puntos que considere necesa 
ríos en la vía de tráfico de sus embarcaciones, 
tiendo de su cuenta todo gasto y el pago de 
empleados, teniendo el Gobierno el uso libre 
de ella y siendo iibres las conexiones de la 
misma con las líneas telefónicas nacionales; a 
transportar, en tiempo de paz y de guerra, to 
das las tropas del Goolerno y elementos mili 
tares que se conduzcan por dichos ríos, y los 
demás empleados que viajen eo comisión ofl 
cial, lo mismo que a conducir el correo nació 
Bal durante el tiempo de esta contrata.

5*—-El Gobierno pagará al señor Coleman 
•  60.00 oro americano mensuales, por el trans 
porte de la correspondencia, y $ 0 50 oro ame 
ricano, por cada persona a la que se dé pasaje 
oficial por la autoridad departamental corres 
pondlente. Tales pagos serán hechos por la 
Aduana de Puerto Cortés al presentarse el re 
«ibo respectivo con los comprobantes del caso.

•9—El precio máximo que el señor Coleman 
podrá cobrar por pasaje de cada persona es el 
de $ 0.75 oro americano, y medio centavo oro 
americano, por cada libra de carga de trans
porte. La carga que pertenezca ai Gobierno y 
■consista en elementos militares, pagará la mis
ma tarifa establecida para el público, menos 
un 25$

Io—El Concesionario no estará obligado a 
transportar tropas o elementos militares, sino 
por orden escrita del Jefe Expedicionario res
pectivo o del funcionario público autorizado al 
efecto. Tales érdenes escritas serán prueba 
suficiente del servido prestado y será pagado 
éste en la forma establecida anteriormente, al 
Concesionario e su endosatario. Los emplea 
des de la empresa 7 epatarlo* matriculados es
tarán exentes de «argos concejiles, ejercicios 
-doctrinales 7 servicio militar en tiempo de 
pat, mientras permanezcan ocupados en ella.

99—Las diferencias o dudas que ocurran, se 
rán sometidas a la decisión de dos amigables 
componedores nombrados uno por cada parte, 
los que, en caso de discordia, podrán designar 
en tercero que la dirima.

10.— La presente concesión podrá ser traspa
sada a cualquier persona o compañía, con la 
aprobación del Ejoder Ejecutivo, pero no podtá 
transferirse a coloraciones de derecho púbii 
©o ni a Gobiernos extranjeros. Os suplico dar 
a  esta petición el trámite de ley, y en su opor 
tunidaú otorgar a favor del señor Coleman la 
concesión que en su Dombre solicito.—Tegucí- 
galpa, de diciembre de 1922.—José María 
Casco».—Lo que se pone en conocimiento del

público para los fines de ley.—Tegnelgalpa, 10 
de diciembre de 1922.
4—14 Mabcial L ack>s.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas 7 Agri
cultura, por la ley, hace sab°r: que en esta fe
cha ha sido presentada a su despacho la solici
tud que dice: «Registro y depósito de una mar 
ea.—Supremo Poder Ejecutivo.—Oumo apode 
rado de la Coca-Cola Company, 
corporación organizada conforme 
a las leyes del Estado de D e lira 
re, Estados Unidos de América, 
vengo a pediros «*l registro y de
pósito de la »,.-»rca inscrita en di- 
cha nación Al de octubre de 1901, 
con ei N * 41.139: consistente en las 
palabras «coca - coca»  separadas 
por un guión, i* cual usa mi re
presentada para distinguir bebi
das tónicas y jarabes para prepa
rarlas, aplicándola sobre los enva
ses que contienen los productos 
por medio dpi grabado, de) estam
pado 7 de etiquetas—Dicha mar
ca pertenece a mi representada en 
virtud de traspaso que le hizo la 
Coca-Cola Company. corporación 
organizada conforme a las leyes 
de Georgia, Estados Unidos de 
América, según se ve del docu 
mentó que corre copiado en el cer 
tificadode registro que exhibo pa
ra su agregación..—Acompaño di
cho certificado, el poder, diez ejemplares de la 
marca, el contrato de agenda y el clisé; 7 os 
suplico declarar que mi representada se ha re
servado sus derechos de propiedad sobre el dis
tintivo descrito— Tegucigalpa, 27 de noviem
bre de 1922— José María Casco»__Lo que se
pone en conocimiento del público para los fi
nes de ley.—Tegucigalpa, 27 de noviembre de 
1922.
4—4 Leonardo Lope.

El infrascrito Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en es'a fechan ha 
admití lo a solicitud que dice: ‘ ‘ Registro y 
depósito de una marca de fábrica —S. P. E.— 
Representando a la «Chattanooga Mediciüe C9», 
corporación oiganizaria bajo las leyes del Esta
do de Tenne con el ssien'o de sus nego
cios en la ciudad de Chattanooga, Condado de 
Hamilton, Estado de Tennessee. U. S. A., 
vengo a pediros el registro y depósito de su 
marca inscrita en dicha nación el 9 de enero 
de 1912, con el número 84 899. consistente en 
una etiqueta alargada, llevando en la parte 
superior un tablero negro d<ntrodel cual se 
!ee la palabra «Vino», en letras blancas. Más

de la entlqueta se encuentra ana mujer é »
pie, con la mano derecha sobre el periio eB 
señal de enfermedad, y a los pies de ésta una 
india^entada y cod la mano derecha extendida 
y señalando una planta que se encuentra a 
su diestra; marca que usa mi representada 
para distinguir su medicina para las enferme
dades de las mujeres, llamada «T ino de Car* 
dui», colocándola sobre sus artículos por medie 
de etiquetas impresas o fijándola a los recep
táculos que las contienen. Acompaño los do
cumentos de ley y el electtoUpo. El poder os 
suplico razonarlo de la marca «Liver Medicine». 
—Tegucigalpa, 24 de octubre de 1922.—O. Lal- 
oezE .” —Lo  que se pone en conocimiento d»! 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa, té 
de octubre de 1922.
4 Mab cial  L¿eoe.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas 7 Agri
cultura, baos saber: que en esta f^cha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro 7 de 
pósito de una marca de fábrica.—S. P. E.—Ce* 
mo apoderado de la «Chattanooga Medicine 
O », corporación organizada bajo las leyes del 
Estado de Tennessee, 7 con el asiento de sos 
negocios en la ciudad de Chattanooga, Oonlade 
de Hamilton, Estado de Tennessee, U. S A., 
vengo a pediros el registro 7 depósito de ss 
marca inscrita en dicha nación el 13 de febre* 
ro de 1912, bajo el número 83.325, consistente 
en una doble etiqueta, llevando la  primer* 
arriba un óbalo con un paisaje y abajo las le

yendas «M. A. Thedford A  C<*i y «Liver <ledi' 
cine ©r Black Draught», estas dos últim.sen 
dos tableros cruzados. La segunda etiqueta 
lleva arriba un retrato en busto. de \. Q. íi- 
mmons y abajo de éste las leyendas: «La medi
cina para el hígado» o «Poción negra de 
Thedford» (Thedford‘s black draught) estable* 
cido en 1840; marca que usa mi reprev 1 t:ida 
para distinguir su medicina para enf  ̂rm» visa 
del hígado, llamada ‘ Liver Medicine”  c- Po
ción negra” , colocándola sobre sus arrie doB 
por medio de etiquetas impresas o fijando * a 
los receptáculos que los conti- nen A n año 
los documentos ne ley y el electrotipo -T  gu- 
cigalpa. 24 rie ocr .brerie 1922 —C. Laíne fi.» 
Lo que se pote en enm cimiento de¡ o  too 
para Jos fines d- 1. > ,—T. gucigalpa, 24 d t tu
fare de 1922.

Marc ial  Laoos.

abajo otro tablero pequeño y blanco con la pa
labra «de», en letras negras; inmediatamente 
después, dos tableros en forma de cruz, de ta
maño mayor que los anteriores, con las pala
bras «Cardui» «de Me. Elree»yabajodeaiuélla, 
en el vértice inferior y en dos renglones 
«o alivio para la mujer». Ea la parte inferios

El infrascrito, Secretarlo de Estado ?» el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha m* na 
admitido la '"licitud* que dice:— «Regi'ir> y 
depósito de una marca de fábrica.—S. P E.— 
Representando a la «Chattanooga Medicine 
C?>, corporación organizada bajo las leyes del 
Estado de Tennessee 7 con el asiento de nego
cios eü la ciudad de Chattanooga, Condado de 
Hamilton, Estado de Tennessee., U. S A , 
vengo a pediros el registro y depósito de so 
marca inscrita en dicha Nación el 9 de enero 
de 1912. con el número 84 900, consiste» .- en 
la reproducción de la pa’afara HEPALJM A,
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HEPALINA de este vecindario,vende a don Alberto Bú Cas 
tellón, oasado, comerciante, también de este 

en letras mayúsculas; marca que usa mi re- vecindario, una casa de doce y medía varas de 
presentada para distinguir su medicina para largo por ocho de ancho, con un corredor de 
enfermedades del hígado, colocándola sobre sus tres varas de ancho; un cuarto, de cinco y inedia 
artículos por medio de etiquetas impresas o de largo por tres de ancho; una pieza de casa
fijándola a I09 receptáculos que los contienen. 
Acompafio los documentos de ley y e) cliché; y 
e) poder os suplico mandarlo razonar de la mar
ca «l iv b b  m ed ic ine ».—T egucigalpa, 24 de oc
tubre de 1922.—C- Latriez E».—Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
íéy— Teguclgalpa, 24 de octubre de 1922.

Ma r c ia l  L agos.

SI infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que en 
esta, fecha se presenta a esta oficina la prime
ra copia de una escritura pública otorgada en 
esta .capital, ante el notario Eduardo F. Padi
lla. el tres de mayo último, por la que Purifl- 
qación Castejón vende a José de loe Angeles 
Matamoros, por el precio de cien pesos plata, 
un terreno de seis manzanas de extensión, po
co más o menos, acotado de madera, piedra y 
tanjo, situado en el lugar denominado «E l Co
pante», jurisdicción de T&tumbla, limitado 
f*f:.al Norte, terreno del comprador Matamo
ros al Sor. terreno de José Barrientes; al Orlen
te, terreno* del propio Barrientos y Domingo 
Cotona y del Lledo. Sebastián Barda, travesía 
de .poy medio; y al Poniente, terreno de Beatriz 
.Barrientes, travesía de por medio. No ha
biendo antecedente inscrito se hace saber al 
público para los efectos ael artículo 2.322 del 
Códlgp Civil.—Tegucigalpa, octubre 11 de 1922.

A lonso V . Gíl v k z .

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Deapapho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud qu; dice.- «Registro y 
depósito de una marca.—S. P. E.—Como apo
derado de «Maspero Fréres, Lim ite!», domici
liados en 'Westminster House, 7, Millbank, 
London. S. W., Inglaterra, ycon negocios tam 
bién en Shara el Bawaki, Cairo, Egipto, manu
factureros de tabaco, vengo a pediros el regís 
tro y depósito de la marca inscrita en Inglate
rra coq el N* *78.003, el 2?. de julio de 1908, 
«onsistentente en un sello vaciado, en cuyo 
centro aparece una cabeza egipcia rodeada de 
una banda circular en la que se lee: «Maspero 
Fréres Limited Caire-Egypte»; la cual usa mi 
representada en diferen
tes tamafios y colores, 
para distinguir tabaco 
manufacturado en diver 
sás formas, aplicándola 
por medio de etiq nefas a 
los paquetes, cajas, etc., 
que contienen ios pro
ductos. Acompaso los 
documentos de ley y el 
clisé; y os suplico que. 
previos los trámites de declaréis que mí

de cinco varas en cuadro; una pieza de casa 
de siete varas de largo por cinco de ancho, 
con nn corredor al Sur, de veinte varas de lar
go por tres de ancho, y otro al Poniente de 
diez varas de largo por tres de ancho; una co 
ciña de cinco y media varas de largo por seis de 
ancho, construcción de adobes, .maderas roizas 
y cubiertas de tejas; y unida a estas propiedades 
una casa de veinticinco varas de largo por ocho 
de ancho, coa un corredor de cuatro varas de 
ancho, de adobes, cubierta de tejas, maderas 
labradas y entablonada, dividida en tres piezas, 
cuyas propiedades están situadas en un solar 
de cuarentieinco 7 media varas de Norte a 
Sur, por el rumbo del Este; cuarenta y siete y 
media de Norte a Sur, por el rumbo del Po 
niente y ciento tres varas por ios rumbos del 
Orlente al Poniente; cuyos límites son; por el 
Norte, casas y  solares de los herederos de Julia 
Estrada, María Padilla r L ,é» Isan1"*. " “ 'iian- 
do calle; por el Sur, con casa y s... Trini
dad Sarmiento, con solar del Presbítero don 
Ricardo Irías, Enrique Moya y Petrona Pe- 
guada; por el Este, casas y solares de los here- i 
deros de Ramón Castra y Jesús García, median \ 
do caite; y  por el Oeste, co» casa* y solares de ;

E) infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber; que el dia de ayer, 
el sefior don Juan Lara, mayor de edad, casa
do y de este vecindario , se ha presentado de
nunciado como nacional-baldío uc terreno com
puesto, poco más o menos, de- quinientas hec
táreas. propio para )a agricultura, y situado en 
jurisdicción de El Negrito, al cual dá el nom
bre de «E l Resto», cuyos limites son: al Norte, 
terreoo de Chaiguapa, de la mortual del Gene
ral Bográo, camino real de por medio; al Sur, 
terreno «E l Jicarito», del Lledo. Luis Melara y 
río Cuyamapa; a) Este, ejidos de El Negrito; 
y al Oeste, el cerro de E l Caliche y terreno 
«Honduras», de la mortual de David Nolasco. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.- Tero, 28 de noviem
bre de 1922.
7—12 Gbegobio db L búh.

El infrascrito, Administrador de Rentas da 
este departamento, al público hace saber; que 
el veinticuatro de noviembre del presente afio 
se ba presentado a esta Administración de 
Rentas el abogado don Luis Melara, vecino de 
Puerto Cortés, denunciando un iete de terreoo 
nacional llamado «E l Juncal o Babilonia», sito 
en jurisdicción de San Francisco de Yojoa, do 
seto departamento, constante como de coatro- 
etentas hectáreas, propio para la gauaderft»
limitado así: ai Norte, con terreno de los so

los herederos de Manuel Boquín, Paz Jiménez' ®0rea ̂ rrasco’ 000 e' terreno llamado
y Simón Martínez, mediando calle; 8ituada! «1 O jode Agua y otro del doctor don Franeiwo 
dicha propiedad en el Barrio de Jesús, de esta ® ° « ráo; *\ * * * •  terrenos de la aldea de 
ciudad. No habiendo antecendente inscrito se ^bjoa; y al Oeste, con terreno ejidal de San 
hace saber al público para les e fec to  d eU r- Francisco de Yojoa. Se hace esta publicación 
tículo 2.322 del Código Civil.-Juticalpa, julio Par*  fines *  ^ J -S a n  Pedro Su la .ted * 
28 de 1922 . noviembre de 1922.

&—10 J. L eopoldo a g u í lar  O.G. R e y » .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que hoy presentó don Modesto Herrera, para 
su Inscripción en este Registro, primera copia 
de una escritura pública otorgada el veinticua
tro de enero anterior ante el lefior Juez de Paz 
de Valladolld, don J. Julio Chávee, en que 
consta: que don Pablo Henríquet, mayor de 
edad, labrador, de aquel vecindario, vende *1 
expresado señor Herrra, por la suma de den 
pesos, un terreno como de dos manzanas dé 
extenslónn, situado en el lugar llamado “ La 
Golondrina” , de aquella jurisdicción, cultivado 
ea parte de zacate, caña y huerca; lindante, al 
Norte, Sur> O.cidente, eow cj.l , » . ' ; i •*: 
Orí nte la Quebrada de Agua”  y dlv slrtn de 
cerco de don Ignacio Aya!». Y  no existiendo 
antecedente inscrito se pone en conocimiento 
del público páralos efectos de ley .—Gracias, 
septiembre 9 de 1922.
4 Apounabio Muffoz.

£1 infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha

representada se hz resérvalo us derechas d e ' $e na presentado don Juan Lara, pidiendo rec* 
pr-mjrdad sabré el distintivo d scriro.—Tegu- • (ideación de los linderas del deouncfo que, con

fecha 27 de noviembre anterior, hizo del terre-«igalpa, 20 de octubre 
Casco». Loque s* pou« 
público para los fines de 
de octubre de 1922.

de 1 22—José María 
en conocimiento del 
ley.—Teguclgalpa, 21

* Marcial Lagos.

E\ infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, al público hace saber; que 
el veinticuatro de noviembre del presente afio 
se ha presentado a esta Administración do 
Rentas el abogado don Luis Melara, vecino do 
Puerto Cortés, denunciando un lote de terreno 
nacional llamado «Caña verales o Guayabo», 
constante como de doscientas hectáreas de ex
tensión. propio para la ganadería, situado en 
jurisdicción de Santa Cruz de Yojoa, ea este 
departamento, limitado así: al Norte, con te
rrenos elídales de San Francisco de Yojoa; al 
Sur, con terrenos de don José P, Juan y ejidos- 
de Santa Cruz de Yojoa; al Este, con terrenos 
llamados El Cerrón y Tapiqullares; y al Oeste, 
c n ejidos del pueblo de San Francisco de Y o 
joa y terreno denunciado por don Constantino 
Paz. Se hace esta publicación para los fine» 
de le y —San Pedro Sula, 24 de nov iembre dfr 
1822.
6—10 J. Lhopoldo A q u ila s  O.

El infrascrito, Registrador d? la Propndad 
Inmuebledel departamento de Olaneh >. hace 
saber: que el día de hoy so presenta a esta 
oficina la primera copia de una escritura pú 
blica otorgada en esta ciudad el dieciocho de 
julio del corriente año, ante el Notario Público 
don Garlos Zelaya Z , de este vecindario, por la 
4 le dofia Petronila Isaula v de Zúniga Mufiiz,

no nacional baldío al que dló por nombre 
Resto», sito en el Valle de Olomán, jurisdic
ción de «E l Negrito», los cuales quedan deter
minados así: ai Norte, terreno Gh&lguapa, da 
la mortual del Gral. Bográo; al Sur, terreno 
•Honduras», de la mortual de David Nolasco; al 
Este terreno «Jicarito», del Lie. Luis Melara; 
y ai Oeste, terreno El Diezmero. de la mortual 
del Gral. Bcgrán. Loque se pone en oonecl 
miento del público para los fines legales,-Toro, 
22 de diciembre de 1922.
2—6 G&im g u o  d*  Lmúm.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado 21? de- 
Letras.del departamento, hace constar: que ea 
sentencia dictada por este Juzgado, el primera- 
de los corrientes, se declaró yacente la heren- 

«E l '• ! «  <fel sefior Merco Tullo Zepeda. Lo que se- 
poae en conocimiento del público para el efec
to del Art. 2.187 de) Código Civil.-Choluteca,- 
7 de diciembre de 1922.

H. Figukkoa, Srio.

« L A  O A C E f A ”

Administrador: Soseado Ferrary C.

T lp  Nados*!. — Avenida Cer*aatev
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